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Bogotá D.C., once (11) de julio del año dos mil veintidós (2022).- 
 

Teniendo en cuenta la comunicación proveniente de la EPS SANITAS, se 
ordena oficiar a la sociedad Consorcio Vías NS, a fin que se sirvan informar 

a este despacho y para el presente asunto, si el señor WILLIAM ROJAS 
CORREA, labora para dicha entidad, en caso afirmativo indique a cuento 

ascienden sus ingresos mensuales por todo concepto, lo anterior en un 
término no mayor a diez (10) días. Ofíciese y tramítese por la parte 

interesada. 
 

A fin de continuar con el trámite en el presente asunto, para llevar a cabo 
la audiencia que trata el artículo 392 del C.G.P., se señala el día _14, del 

mes de SEPTIEMBRE del año que avanza, a la hora de las 10.00 AM. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 097 

HOY: 12 de julio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


